
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE DETERMINA DE MANERA 
SUPLETORIA QUE NO SON PROCEDENTES LAS SOLICITUDES DE 
REGISTRO NI DE PLATAFORMA ELECTORAL PRESENTADAS POR LA 
CIUDADANA SILVIA LEAL PÉREz, COMO CANDIDATA 
INDEPENDIENTE PARA CONTENDER EN LA ELECCION DE JEFE 
DELEGACIONAL EN AZCAPOTZALCO, EN EL PROCESO ELECTORAL 
ORDINARIO 2011-2012 

CONSIDERANDO 

1. De conformidad con el artículo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (Constitución), los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio 

del derecho de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y 

respetuosa; pero en materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho los 

ciudadanos de la República, y a toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la 

autoridad a la que se haya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve 

término al peticionario. 

\ 

2. El artículo 32 párrafo segundo de la Constitución establece los cargos y las funciones 

reservadas para mexicanos por nacimiento, que no tengan otra nacionalidad. 

3. Según lo previsto en el artículo 34 de la Constitución, son ciudadanos mexicanos los 

varones y mujeres que, además de tener esa calidad, hayan cumplido 18 años y tengan 

un modo honesto de vivir. 

4. Conforme a los artículos 35 fracciones 1 y II de la Constitución, 20 fracción 1 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal (Estatuto) y 7 fracciones 1 y IV del Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código) los 

ciudadanos del Distrito Federal tienen las prerrogativas, de votar en las elecciones 

locales y poder ser votados para todos los cargos de eleccicín popular. 



5. De conformidad con los artículos 41 párrafo segundo, 122 Apartado C, BASE 

PRIMERA, fracción V, inciso f) de la Constitución, 105 del Estatuto y 2 párrafo 

primero del Código, la renovación del Jefe de Gobierno, Diputados a la Asamblea 

Legislativa (Diputados) y Jefes Delegacionales del Distrito Federal, debe realizarse 

mediante elecciones libres auténticas y periódicas a través de sufragio universal, libre, 

secreto, directo, personal e intransferible. 

6. Los artículos 41 ~á r ra fo  segundo, fracción 1 de la Constitución, 121 último párrafo 

del Estatuto, 188 párrafo primero, 190, 205 párrafo primero, fracciones 11 y 111, 206 

~á r ra fo  segundo y 221 fracción IV del Código, establecen respecto de los Partidos 

Políticos que: 

Son entidades de interés ~úblico, con ~ersonalidad jurídica y patrimonio 

propios; 

Contribuyen a la integración de la representación nacional y hacen posible el 

acceso de los ciudadanos al ejercicio del podcr público, acorde a los programas, 

principios e ideas que postulan, y mediante el sufragio universal, libre, secreto, 

directo, personal e intransferible; 

Tienen los derechos, prerrogativas y obligaciones que prevé la normativa, y 

Aquéllos con registro nacional o en el Distrito Federal tienen derecho a 

participar en los procesos electorales de la misma entidad, para elegir Diputados, 

Jefe de Gobierno y Jefes Delegacionales. 

7. De acuerdo a los artículos 44 y 122 párrafos primero y segundo de la Constitución y 

8 del Estatuto, la Ciudad de México es el Distrito Federal, capital de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

8. De los artículos 122, Apartado C, BASE TERCERA, fracción 11 de la Constitución, 

87 párrafo tercero, 104, 105 párrafo primero y 106 del Estatuto, 13 del Código, 10,37 y 



38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal (Ley Orgánica) 

se desprende que la Ciudad de México se divide en dieciséis Demarcaciones 

Territoriales denominadas también Delegaciones, las cuales tienen al frente un "Jefe 

Dclcgacionai", electo cada tres a17os por votaci0n universal, libre, directa y secreta, 

quien ejerce sus funciones a partir del primero de octubre del año de la elección 

conforme, a la Constitución, el Estatuto, la Ley Orgánica y demás normativa aplicable. 

9. Conforme a los artículos 123 párrafo primero y 124 párrafos primero y segundo del 

Estatuto y 16 del Código, el Instituto Electoral del Distrito Federal (Instituto Electoral) 

es un organismo de carácter permanente, autoridad electoral, profesional en su 

desempeño, que goza de autonomía en su funcionamiento y administración, así como 

independencia en la toma de decisiones. Tiene personalidad jurídica y patrimonio 

propios, con domicilio en el Distrito Federal. Sus determinaciones se toman 

colegiadamente, procurando consensos para fortalecer su vida institucional. 

1 
10. El artículo 127 del Estatuto dispone que el Instituto Electoral tiene a su cargo en 

forma integral y directa, las actividades relativas a la capacitación electoral, geografía 

electoral, los derechos y prerrogativas de los I'artidos Políticos, el padrón y lista de 

electores, impresión de materiales electorales, preparación de la jornada electoral, los 

cómputos en los términos que señale la ley, declaración de validez y otorgamiento de 

constancias en las elecciones de Diputados por ambos principios, Jefe de Gobierno y 

Jefes Delegacionales. 

11. En términos de lo previsto en el artículo 1 fracciones 1, 11, IV, VI1 y VI11 del 

Código, las disposiciones de éste son de orden público y observancia general en el 

Distrito Federal y tienen como finalidad reglamentar las normas de la Constitución y 

del Estatuto, relativas a: 



m Derechos y obligaciones político-electorales de los ciudadanos del Distnto 

Federal; 

Prerrogativas y obligaciones de los Partidos Políticos nacionales y locales; 

Elecciones para Jefe de Gobierno, Diputados y Jefes Delegacionales; 

Salvaguarda, validez y eficacia de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, y 

Estructura y atribuciones del Instituto Electoral. 

12. De acuerdo a los artículos 11, 12, 13 y 14 del Código, los procesos electorales del 

Distrito Federal tienen como finalidad renovar los cargos de elección popular, mediante 

voto universal, libre, directo y secreto, conforme a la temporalidad y al ámbito 

territorial siguiente: 

m Los Diputados son electos cada tres años; 40 por el principio de mayoría 

relativa, en igual número de distritos locales uninominales en que se divide el 

Distnto Federal; y 26 mediante el sistema de representación proporcional a 

través de listas votadas e integradas confomie al Código y en una sola 

circunscripción plurinominal que abarca todo el territorio del Distrito Federal; 

El Jefe de Gobierno se elige cada seis años en todo el territorio del Distrito 

Federal, que será considerado como una sola circunscripción; debiendo 

entenderse emitidos dentro de ésta, los sufragios de los ciudadanos del Distrito 

Federal residentes en el extranjero, y 

Los Jefes Delegacionales se eligen cada tres años, en la misma fecha que los 

Diputados en cada una de las respectivas demarcaciones en que esté dividido el 

Distnto Federal. 

13. Conforme a lo previsto en el artículo 3 párrafos primero y segundo del Código, el 

Instituto Electoral está facultado para aplicar e interpretar las normas establecidas en 

dicho ordenamiento, atendiendo a los criterios gramatical, sistemático, armónico, 



histórico, funcional y a los principios generales del derecho, de acuerdo con el último 

párrafo del artículo 14 de la Constitución. 

14. Para el cumplimiento de sus atribuciones el Instituto Electoral se rige por lo 

dispuesto en la Constitución, el Estatuto y el Código. Su actuación debe ajustarse a los 

principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad, equidad, 

transparencia y publicidad procesal; asimismo, velar por la estricta observancia y 

aplicación de las disposiciones electorales, conforme a los artículos 120 párrafo segundo 

del Estatuto, 3 párrafo tercero, 16, 17 y 18 fracciones 1 y 11 del Código. 

15. El artículo 20 fracciones 1, 111, IV, VI y IX del Código prescribe, que el Instituto 

Electoral es responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales, 

conforme a la normativa de la materia. Entre sus fines y acciones se encuentran: 

Contribuir al desarrollo de la vida democrática; 

Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y 

vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 

Garantizar la celebración periódica, auténtica y pacífica de las elecciones para 

renovar a los integrantes de la Asamblea Legislativa, al Jefe de Gobierno y a los 

Jefes Delegacionales, y 

Preservar la autenticidad y efectividad del sufragio, así como contribuir al 

desarrollo y adecuado funcionamiento de la institucionalidad democrática, en su 

ámbito de atribuciones. 

16. Conforme a los artículos 21 fracciones 1, 111 y VI y 74 fracción 11 del Código, el 

Instituto Electoral cuenta en su estructura con diversos órganos, entre los que se 

encuenuan el Consejo General, la Secretaha Ejecutiva, la Dirección Ejecutiva de 

Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva) y los Consejos Distritales. 



17. Según lo previsto en los artículos 124 párrafo segundo del Estatuto, 21 fracción 1 y 

25 párrafos segundo y tercero del Código, el Consejo General es el órgano superior de 

dirección del Instituto Electoral, integrado por siete Consejeros Electorales con 

derecho a voz y voto, uno de los cuales funge como su Presidente. Asimismo, son 

integrantes de dicho órgano colegiado sólo con derecho a voz, el Secretario Ejecutivo, 

quien es Secretario del Consejo, un representante por cada Partido Político y uno por 

cada Grupo Parlamentario de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

18. El artículo 32 párrafos primero, segundo y tercero del Código dispone que el 

Consejo General funciona de manera permanente y en forma colegiada, mediante la 

celebración de sesiones públicas de carácter ordinario o extraordinario convocadas por 

el Consejero Presidente. Sus determinaciones se asumen por mayoría de votos, salvo 

los asuntos que expresamente requieran votación por mayoría calificada, y revisten la 

forma de acuerdo o resolución, según sea el caso. 
i 

19. Conforme al artículo 35 fracción XXiV del Código, es atribución del Consejo 

General aprobar en forma supletoria, previo cumplimiento de los requisitos legales, el 

registro de las candidaturas a Jefes Delegacionales. 

20. En términos del artículo 76 fracción XI del Código, la Dirección Ejecutiva tiene a 

su cargo la atribución de revisar las solicitudes de candidatos, así como la integración de 

los expedientes respectivos. A 

21. El artículo 105 fracción 111 correlacionado con los diversos 95 párrafo segundo y 

106 fracción 1 del Código, establecen que el Consejo General designará a los Consejos 

Distritales que fungirán como Cabecera de Delegación, tomando como base los P 
distritos en donde se encuentren las oficinas centrales de la Delegación de que se trate, \ 

los cuales tendrán la atribución de recibir las solicitudes de registro para Jefes 



Delegacionales y resolver sobre su otorgamiento, siendo órganos colegiados de carácter 

temporal, que funcionarán durante los procesos electorales. 

22. El artículo 274 del Código, define al proceso electoral como el conjunto de actos 

ordenados por la Constitución, el Estatuto y demás leyes relativas, realizados por las 

autoridades electorales locales, Partidos Políticos, Coaliciones y ciudadanos, que tienen 

por objeto la renovación periódica de Diputados, Jefe de Gobierno y Jefes 

Delegacionales. 

23. El 7 de septiembre de 2011, el Consejo General emitió cl Acuerdo ACU-050-11, 

mediante el que, en acatamiento a lo previsto en el artículo 275 del Código, aprobó la 

convocatoria dirigida a la ciudadanía y Partidos Políticos para participar en el Proceso 

Electoral Ordinario para elegir Jefe de Gobierno, Diputados y Jefes Delegacionales 

cuya jornada electoral se verificará el 1 de julio de 2012. \ 

24. El 7 de octubre de 201 1, el Consejo General celebró sesión en la que declaró el 

inicio formal del Proceso Electoral Ordinario 2011-2012, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 277 del Código. 

25. El artículo 298 fracción 111 del Código prevé como plazo para la recepción de 

solicitudes de registro de candidaturas para Jefes Delegacionales, del 10 al 20 de abril 

del año que corresponda a la elección. 

26. El Código en su artículo 300 párrafo segundo, correlacionado con el artículo 105 

fracción 111, establece que una vez recibida la solicitud de registro de candidaturas por 

el Consejo correspondiente, se verificará dentro de los tres días siguientes si se 

cumplieron los requisitos correlativos. 



27. Mediante escrito presentado el 10 de abril de 2012, ante la Oficialía de Partes de 

este Instituto Electoral, dirigido al Consejero Presidente del Consejo General, 

Licenciado GUSTAVO ANZALDO HERNÁNDEZ, la ciudadana SILVIA LEAL 

PÉREZ, solicitó registro como candidata independiente para contender en la elección 

de Jefa Delegacional en Azcapotzalco, en el Proceso Electoral Ordinario 201 1-2012; lo 

anterior con el objeto de que, previa verificación de los requisitos legales, el Consejo 

General aprobara el registro de manera supletoria, con fundamento en lo dispuesto por 

el artículo 35 fracción XXIV del Código. 

Al respecto, la ciudadana manifestó que: "...l'or e.i.te ',onducto y ~~oi~,funda~nerzto en elartht/lo 8' 

mnstih/rional Y ESTANDO .EN L E G A L  TIEA41'O Y FORA4A A4ISMO Q U E  V E N G O  

EA? LOS TIEMPOS Q U E  SEI~AU EI, AKT~CULO 298 W C C I ~ N  111 lI1<l2 

COII'ED17 (CÓDIGO DE lNSTI77JCIOR~ES Y I'I<OCEDIA~IEIVTO.Y 

E I Z O O K A L E S  DEI, DISTRJTO FEDElU14) D E L  10 AL 20 DE ABlUL DE \ 

2012 V E N G O  A SOLlClTAR M7 REGISTRO COMO: CANDIDATA 

C I U D A D A 7 A  A A D E I A G A C I O N A L  DE / iZW'OTz / iLCO 11.EI- 

DUTJWO FEDERAL...". 

Acompañando a dicha solicitud, la documentación que a continuación se enlista: 

I 

a) Copia simple del escrito recibido el 10 de marzo de 2012 por la Oficialía de 
I 

Partes de este Instituto Electoral, mediante el cual se solicita el registro de la 

plataforma electoral; 

b) Copia simple por ambos lados de la Credencial para Votar con fotografía de la 

ciudadana Silvia Leal Pérez; 

c) Copia simple de la copia certificada del Acta de Nacimiento de la ciudadana 

Silvia Leal Péreq 

d) Copia simple de la Clave Única de Registro de Población (CURP), de la 

ciudadana Silvia Leal Pérez, y 

C 



e) Copia simple del recibo telefónico a nombre del ciudadano David Marúnez 

Galicia de fecha 1 de octubre de 201 1. 

28. Conforme a lo dispuesto por los artículos 76 fracción XI y 300 del Código, el 

secretario del Consejo General del Instituto Electoral, con el apoyo de la Dirección 

Ejecutiva, analizó la procedencia de la solicitud de registro de la ciudadana SILVIA 

LEAL PÉREZ, como candidata independiente para contender en la elección de Jefa 

Delegacional en Azcapoaalco, en el Proceso Electoral Ordinario 201 1-2012, así como 

la documentación que se acompañó a la misma, a efecto de verificar si se cumplen los 

requisitos formales y de elegibilidad que prevé la normativa electoral. 

29. De la interpretación efectuada a las disposiciones contenidas en la Constitución, se 

desprende que no obstante que el artículo 35 fracción 11 reconoce como prerrogativa 

de los ciudadanos el derecho a ser electos a los cargos de elección popular que 

establecen la Constitución y las leyes, también es cieno que tal derecho se encuentra 

limitado por la propia Constitución al cumplimiento de las calidades y requisitos que L 
establezca la ley, como se detalla a continuación: 

"Arficulo 35. .Tonprerrogatiuar del cíudadatio: 

(. . .) 
B. I'odcr ser iiotado pura todor /u.r cap.r de elección popular y nombrado pura 

cualqtcier otro enqleo O comisión~ leniendo la.( ~a1inrrde.r que e.rlablep7 la /gri1' n 
De conformidad con las normas constitucionales, el derecho de ser votado, no es 

absoluto, sino que se encuentra condicionado al cumplimiento de los diferentes 

requisitos que en las leyes secundarias se establezcan; consecuentemente, nuestra 

Constitución delega al legislador local, la valoración y determinación dc las calidades 

que ha de cumplir un ciudadano para poder contender a un cargo de elección popular, 

así como los requisitos para poder registrar a un candidato a cargo de elección popular. 



De la misma manera, la Constitución en su artículo 116 fracción IV, inciso e), prevé 

que las leyes de los estados en materia electoral garantizarán el derecho exclusivo de los 

Partidos Poiíticos para solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular, 

salvo en el supuesto de elección de autoridades y representantes a través de usos y 

costumbres, establecido en el artículo 2 Apartado A, fracciones 111 y VI1 del nUsmo 

ordenamiento. 

En observancia al principio de supremacía constitucional el legislador local reguló el 

ejercicio del derecho de los ciudadanos de ser votados, en razón de que los Partidos 

Políticos son el único medio constitucionalmente previsto para ejercer tal derecho, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 116 fracción IV, inciso e) de la Constitución, que 

a la letra señala lo siguiente: 

"Elpoderpzíb/ii~o de loas e.rtados .re rliridirúIí para su ejercicio, en Ejecufit~o, J-egi.rkatit~o 

y ]udi~iaL y no podrún reunirse do.r o mÚ,r de e~.to.r poderei en una .sola persona o 

mrporan'ó~z~ ni depositarre el legitlati~o en uu ~.oko individuo. 

Los porleres (le los Estados re oqatij~arún l a n j m e  u /a Constitu~iót~ de catla uno de 

el/o.r, con .rtjeción a lar s&uiente.r ~iomia.r: 

6.) 
JV. L r  Con.rtitucionesy leves de los .E.rto~/os en materia eic~~torakgurarzti~ará~z que: 

6.) 
e) Los  partido^ po1iti~~o.r .sólo .re cn~zstifuyan por ~iudat/cízo.r sin irzten~crzrión de 

organi~;aciones gremzale.r, o con okefo .roaal dzfirente y sin que haya afiarión 

corporati~ia. Asimismo tengan recor~oiio e/ derecho e.x,~.lz/.rii~o para soli~ifar el regi~stm 

de carzdidato.c a LQOJ. (le clec~iúnpopular, ion exiqi.ióiz de lo dz~pz/es/o en el  artixlo 

20., apartado A, frauione.r l i J y  V J I ,  de estu Constz~u~.ión ..." 



30. En relación con lo anterior, en el Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos 

Constitucionales; de Gobernación; de Radio, Televisión y Cinematografía; y de 

Estudios Legislativos de la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, emitido 

con motivo de la Reforma a la Constitución en materia electoral, aprobado en fecha 11 

de septiembre de 2007, se realiza un análisis de las propuestas específicas contenidas en 

la Iniciativa en el que se señala lo siguiente: 

"c..) E n  A4ésico> desde finales de la década (le /OS cuare~zta del siglo pasado, e/ 

sistema ele~~lorul J.e onenló de manera definida apnz~i/qiar e/ st/!gimiettfo, desaml/og 

~~ot~solidaciien cle ttn sistema de par/ido.r. romo base de la ranpetencia electora/. 

IA.~ rr-formas ocurridas de 1977 a 1996 se orientamn en la misma ruta y fuetemn 

definiendo sistema de derechos y obii~a~iotte.rpara lospartidospolili~o~r, a los gue 

tzucstra Corz.ititu~ión debe como 'Entidades (le Itzterév I'líbll~,o'o>: E.rtablelrr en /a 

Constitu~ió~t e/ n'ere~,ho de todo ciz~da~lano gtte a.ri /o clerina: a~ltt ser?alattdo requisi/o.r 

de ly, para .ser in.r&rito_v parti~zpar como ~.atzdiduto o un c u ~ o  de ele~~ión popular, 

ida en sentido contrano al g z q  con éxito, ha seguido Méxi~.o. 

Ademús, ecs etidente que las //amatla.s "candidat~tras ittdpetdienfe.r", es de adoptar~~e 

ramo una fotma del ejercicio de/ derecl,o al voto pasivo, etttranúiz e12 abierta 

contradi~~~,ión Lon e l  entramado juncr'i~.o que enmarca el dexurro//o de l0.r pmr.e.io.s y 

campañas elec~orales; tr~clus-o con losprin~$io.s rectores de todo el si.stema. 

Recordemos qicc /a Cottstitttción es/abhce, por yinf~lo, la obligan% de que e l  

fit?ai?~ia#lte?tto pfjblim gue eczhen /os parlinos po/í/i~a~. prei~alex~,a sobre /os e1.urso.r 

de or&enpniiatlo. U n  ~iudadano que por sí miimo sin el upvo de un partido politi~o, 

partinpe en la contienda electoral debería tener el clerecho a re~ibir finait~iarniet~to 

piíb/ico, pues de lo contrario los re~'~~rsos que ut iL~anú en su ca~paña tetzcl~fan qzfe 

ser de or@izprivado, lo cual uiolaria la nomm ~~ot?sti/u~iotta% 



l'odemos ilustrar otms efecto.r contradictorios con el i.omp/.yo sistema de regtrlacióttg 

control que /a Cotzstilztciótt e.r/ahlecey la de.ran.ollu re~pecto de /os ingresos y gastos 

de los partid0.r pofíticos, cuya aplicación sería piá~~ti~~amente impo~.ible trutáizdose de 

pmonas en lo iiidividwal. l'or todo ello, e.rta.í Comisiones Unidas manifieJta~i srr 

coincidencza con el sentido de /a propuesta de los legis/adorcs que suscriben la 

Iniciativa, pcm conszdera que la forma de e~prv.íarla N O  es /a corrertu, pptic.r/o qtrc los 

fines que /a Cottsh'fu~ión .ret?a/apara losparlidor politii~os en srr testo tligentc tienen 

una finalidad distinta a la que .reprc/ende en la I~tiriatit!a bajo dir,tamen. 

Esta de~iiiótz es ~,ongmente 1,on el objetivo de pmpiliar lu plena i~onsoLdaiióti del 

sistema de partidos como uno de los r.omponentes esen~iales de rtuestra democraciay del 

.sistema elec/oral. (..)': 1 

31. Por otra parte, el artículo 20 fracción 1 del Estatuto, reconoce que los ciudadanos 

del Distrito Federal tienen derecho a "Vo/ar y ser z!ota&í en lar términos de la Cott.ítittriói2 

l'olirica de los Estudos Unidus Mexiizrttos, de este Estututo de Gobierno y de Ius /cyc.r de la materia, 

para los c a p r  de eler.ción popular". 

Asimismo, el artículo 121 del Estatuto, establece que: 

'En las eleciiottes locales del Distrito Federal podrán pa&$ur tattto /o.{ purtidos 

politicos con reyiitro tzaiional, romo lospartido.r políticos con re~i.ítm local del Di~.trifo 

Federal. 

6.) 

' Decrew publicado eii el Diario Oficial de la Fcdcración, el 13 de noviembre de 2007. 



.l~.rpartidospolftico~~ ~,on registro nacioitaly losparcidospoli/icos con rqislro /oml en e l  

Di~./nio .Federal ~ienett e/  derecho exclusivo para soliiitar el regislm de ~.at~didatos 

a caqos loca/es de elei~iiót~popufar ... >, 

32. De la misma manera, el derecho exclusivo de los Partidos Políticos a postular 

candidatos, se encuentra desarrollado en el Código, en específico en el artículo 221 

fracción IV, en donde se reconoce como derecho de los Partidos Políticos postular 

candidatos en las elecciones de Diputados Locales, Jefe de Gobierno y Jefes 

Delegacionales, del Distrito Federal. Aunado a ello, el artículo 299 párrafo primero del 

Código, regula la manera como se ejerce ese derecho en los siguientes términos: 

I ,  Para el registro de candidafura.r a todo cargo de eleciión popular, el I'artido l'olitzco 

que pretenda contender. a lravéi de .rus órgan0.r de diret,~ión local debidamente 

acreditados ante e/ Instituto Electoral, ~lcherápre.rentar:( ..)" 

En concordancia con lo anterior, el artículo 190 del Código establece: 

'TA.~ Partidos I'oliticos ~ o n  rqii.ltv tzacionaly 10s 1'arti~Io.r I~oIitiios i.ott regi.stt lolzrl 

en el Distritv ITederal tienen el derec.ha exclusivo para solzi.itar el regictro de 

candidatos a cargos loca1e.r de eleiión popular, en los téminos y condi~iones 

establecidas en efpresente ordenamienfo. " 

33. Por otra parte, y previamente a la reforma electoral aprobada por el Constituyente 

Permanente en la que se determina que los Partidos Políticos tienen la exclusividad para 

postular candidatos, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación emitió diversos criterios en los Juicios para la Protección de los Derechos 

Político-Electorales del Ciudadano identificados con las claves SW-JDG03712001; 

SUP-JDC332/2004 y SUP-JDG145112007, así como la Tesis Jurisprudencia1 

identificada con la clave SUP048.3 EL1/2002, que a la letra señala lo siguiente: 



"CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. LA NEGATIVA DE 

REGISTRO CON BASE EN UNA DZSPOSZCIÓN LEGAL QUE 

ESTABLECE QUE SÓLO LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

TIENEN DERECHO A POSTULAR CANDIDATOS, NO 

VIOLA LA C ~ N ~ T ~ T U ~ I ~ N  FEDERAL NI LOS TRATADOS 

INTERNACIONALES (Legis lación de Michoacán).-De /a 

inteqretarión de lo dispuesto en 1o.r artku/o.r 35: fra~,ción 11; 41, segnndo párrafo, 

fracciótz I, y 1 16, fra~riones 1, swndo párraf0, y I V ,  inciros 0. g)ji b)? en relación 

lan el  20., apartado A, frrr'iones l l I y  1/11: 35, frac.ción I; 34 fracciones 1y III; 

39: 40, 4 1,fracffone.r IIJJ 111; 54: 56, 60, ~ercerpárrafo; 63, cuarto párrafo, infiie; 

115. primerpávafn. ,frafnziótt W I I ;  1 16. /.acciones II, úúlmo párrafo, .y I V .  itznro 

a); 122, tercero, c~tarto y sex/opúrr.fo.r, apartado ba.respnivcra, fiacrioncs 1, I l  y 

III; segunda> fracción primer párrafo, JJ  tercera, fra~.~ión II, zí/timo p i 4 0 ,  de la 

Constittición I'ohica de los Estad0.r Unidos mes iza no^.^ a.rí como a ir2ci.ru.r b)y  4, 
L 

del I'acto Internacional de Dere~.bo.r Cides  y I'oliti~~os~ y 23, Mcisos b) y -). de /a 

Coni~ención Americaiza sobre Dmchos Humano- no cabe de.prender que e/ derecho 

de i0.r ciudadanos a ser vo1arlo.r .sea ab.1-01~ito y no se pwedu establecer limite legal 

alguno' por lo que tzo resulta i17con~~titlrcionaJ ni ~iiolatoria del ~Ierecho tntenra~iona/ la 

negativa del regirtm ‘,amo candidato in~/epe~rrlieiz~e en /a ele~,~ón de gobernador del 

Estado de Micboa~,an a un ciudadano, con base en que e l  artíl.ulo 113: párrafo tercem! 

de /a Constitución Política del Estado de Micboacún y 21 y 34, fra.~iÓ~z I V ,  del V 

cód@ electoral de dicha entidad federativa es/ab/e~.en que .sólo los partid0.r f>oliti~,os 

tienen d e d o  apostrrlar cantlidalos a /os Lazlrgor de ele~.~,ión popular~i, por tanto, no 

contemplan las cls,andzdatura.i- independientes. porqne la di.posiciót1 legal que establece 

que la so/icitud dc regirtro de  und di datos sólo la pztetlan presentar l0.r partid0.r 

políticos, ciertamente ~,onstitye una limitación derivada de lrr. calidades o condz~iones 

que los ciudadanos deben satifacerpara @er .SIL dere~,ho a ser votados, ra~ónpor /a 

cual /a mirma no representa: per se, tina ~iuIncra~ói2 (le 1a.s normas -y pnn~$ios 



constitu~~iona1e.r o de lo.r tratado., interna~io~zule~:. yu qnc estos ordenantictztn.~ no 

pmhíben las limitalione.r o restricciorze.r legalcs a los derei~hospolítico-elc~.foraIes ni a los 

dere~;l,os fundametrfa~!~~ o humanos en general. siizo que /o qne pmhíben es que tales 

1imita~ione.r o re.rtric~iones sean irra~.ionale.r, i~qzi.rtzjicada.r, de.l)mporcionada o que se 

traduycan en pr i~ar  de .su esen~,ia u cuolqc/icr derechol jin, prin@io o rialor 

constitu~ional o electoral fhntlamentaL 

Iui~io para la pmtección de los dere~~ho.rpoIí/ico-e/ectorale.r del ciudadano. SLIP-IDC- 

037/200 1.-Manuel Gz~illén Ailonyón.-25 de octubre de 2001.-Mayoná de 

cltzco votos en el ~riterio.-Erzgmse: José de Jesús Omyco 1-lennque,-Diride~rte.s: 

Leonel Castillo G o n ~ ú / e u  Mauro M&zte/ Rycr Zapata. 

Revista Justicia Electoral 2003, Tercera Época, suplemento I;, 

páginas 94-95, Sala Superior, tesis S3EL 048/2002. 

Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997- 

2005, páginas 394-395". 

34. Ahora bien, c o n  fecha 6 de agosto de  2008, la Corte Interamericana de  Derechos 

Humanos dictó sentencia e n  el caso Carta12eda Gutmarz, e n  cuya parte considerativa 

sostuvo que ha sido criterio de  dicho órgano jurisdiccional internacional, que "la 

preuisión y aplicaBón de reqt4isiío.r para tyer~ifar 1o.r dere~,hos polítii.os izo conslit~tyen, per se, una 

restricción indebida a los derechospolíti~~os". 
1 

En ese sentido, la Corte Interamencana señaló que "e/ regi.rim de candidator e.~c/~/.riz~amente a 

travkr de par/ido.r po/ítitos r~ponde a necesidader .roiia/es inperiosas  basada^, en diz~ersas rayotzes 

hi.rfóri~.us~ politicas, s0~iale.r" entre otras: ''k trei.e.ridad de m a r  y fortalecer el ~.irte?na de partidos; 

(..) /u iiecesidad de un .rir/cnza de jinari~ian~iento predominanfemen!~ púbiicoD para a.rgz/rar e l  

de.raml/o de elecriones auténtica$ y libres, en ipa/dud de ~.ondicfnne.s; y la ne~~e~~idad de jscali~ar 

efi~ientemenfe los fondos utiiiyad0.r en  la^. ele~~~ions'.". 



35. En la sentencia referida, la Corte lnteramericana estableció que tanto el sistema de 

postulación de candidatos a través de Partidos Políticos, como el que autoriza las 

candidaturas independientes, pueden ser coinpatibles con la Convención y, por lo 

tanto, la decisión de cuál sistema escoger está en las manos de la definición política que 

haga el Estado, de acuerdo con sus normas constitucionales. Por lo cual, las previsiones 

tanto del órgano reformador de la Constitución, como del Congreso de la Unión al 

expedir el Estatuto y de la Asamblea Legislativa al aprobar el Código, en el sentido de 

otorgar en exclusiva a los Partidos Políticos el derecho a registrar candidatos para 

acceder a cargos de elección popular en el Distrito Federal, no contravienen las 

disposiciones del sistema interamericano de derechos hunianos en materia de derechos 

políticos. 

36. Aunado a lo anterior, los Partidos Políticos participan en la vida del Estado, como 

es el caso de los procesos electorales en una sociedad democrática, y tienen propósitos I 

compatibles con el respeto de los derechos y libertades consagrados en la Constitución 

y en los tratados internacionales. En este sentido, el artículo 16 de la Convención 

Interamericana de Derechos Humanos, establece que el ejercicio del derecho a 

asociarse libremente "róól puede estar sz/leto a Ius restncriones prctiirtas por /a .$ que Jean 

nece.ranas en zma sociedad demo~~áfica~ en Illt~ré.r de /a s<gundad na~ionat. de /a .rpsz~dad o rld urden 

público, uparapmtcgcr la salud o la moralpúblicas o 10o.i. dertic/,o.ry 1ibertade.r de /o.r demÚ.r1: 

De lo antes señalado se desprende que los artículos 116 fracción IV, inciso e) de la 

Constitución, 121 del Estatuto y 190 del Código, prevén que sólo los Partidos Políticos 

con registro nacional y con registro local en el Distrito Federal tienen e l  dere~.bo ex~~/usiuo 

para solicitar el registro de candidatos a cargos locales de elección popular en el Distrito u 
Federal. 



Resulta evidente que el registro de candidatos a cargos de elección popular corresponde 

de manera exclusiva a los I'artidos Políticos y, de acuerdo con los artículos 221 fracción 

IV y 299 párrafo primero del Código, la solicitud de registro de candidatos será 

presentada por éstos ante el Instituto Electoral para que sea revisada y, en su caso, sea 

aprobada. 

Así las cosas, es claro que la Constitución, el Estatuto y el Código, prevén como único 

medio para obtener el registro de candidatos, que la postulación provenga de los 

Partidos Políticos, a través de sus órganos de dirección debidamente acreditados ante el 

Instituto Electoral, a los que para cumplir con sus fines, entre ellos, el hacer posible el 

acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, les otorga una serie de derechos 

y les impone obligaciones; habida cuenta que se trata de calidades reconocidas en el 

artículo 35 fracción 11 dc la Constitución, de donde deriva que sólo los Partidos 

Políticos pueden postular candidatos a cargos de elección popular. 

37. En términos de lo expuesto, sólo los Partidos Políticos tienen derecho a registrar 

candidatos a los cargos de elección popular, por tanto, la disposición legal que establece 

que la solicitud de registro de candidatos sólo la pueden presentar los Partidos Políticos, 

ciertamente constituye una limitación para que cualquier ciudadano por si mismo 

pretenda registrar su candidatura pero no representa, per re, una vulneración de las 

normas y principios constitucionales, ni de derechos humanos contemplados en los 

tratados internacionales que ha rauficado nuestro país. 

En efecto, las normas constitucionales y de derechos humanos prescriben el derecho a 

votar y ser votado, sujeto a las modalidades establecidas en la ley, pero no imponen la 

obligación ni establecen un pretendido derecho a obtener registro como candidato a 

cargos de elección popular a ciudadanos que no satisfagan los requisitos de ley; por 

tanto, es una condición necesaria que el solicitante sea postulado por un Partido "r 



Político para poder ser registrado como candidato a un cargo de elección popular en los 

comicios locales. 

38. Con basc en todo lo anterior, esta autoridad electoral considera que la solicitud de 

registro presentada por la ciudadana SILVIA LEAL PÉREZ, como candidata 

independiente al cargo de Jefa Delegacional en Azcapotzalco, al no ser postulada por 

Partido Político alguno, no cumple con lo dispuesto por los numerales 35 fracción 11, 

41 fracción 1, párrafos primero y segundo, 116 fracción IV, incisos a) al n), 122 

Apartado C, BASE TERCERA, fracción 11 de la Constitución; 121 del Estatuto; 190, 

221 fracción IV y 299 párrafo primero del Código. 

39. Asimismo, no pasa desapercibido para esta autoridad electoral que mediante escrito 

presentado el 10 de marzo de 2012, ante la Oficialía de Panes de este Instituto 

Electoral, dirigido al Consejero Presidente del Consejo General, Licenciado 
/ 

GUSTAVO ANZALDO HERNÁNDEZ, la ciudadana SILVIA LEAL PÉREz 

solicitó el registro de la plataforma electoral como candidata independiente. 

Sin embargo, de conformidad con lo establecido en el primer párrafo de los anículos 

238 y 297 del Código, únicamente los Panidos Políticos podrán presentar y obtener el 

registro de la plataforma electoral que sus candidatos sostendrán a lo largo de sus 

campañas electorales, previo a la solicitud de registro de la candidatura que 

corresponda. Asimismo, el numeral 222, fracción IV del Código prevé que los institutos 

políticos tienen la obligación de cumplir con su plataforma electoral. n 
Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 35, fracción XXIII y 76, 

fracción X del Código, esta autoridad electoral considera que la solicitud de registro de 

la plataforma electoral presentada por la ciudadana SILVIA LEAL PÉREz, para el 

cargo de Jefa Delegacional en Azcapotzalco, no cumple con lo dispuesto por el artículo 

297 del Código, al no ser presentada por Partido Político alguno. 



Por lo expuesto y fundado, este Consejo General, de manera supletoria: 

A C U E R D A  

PRIMERO. No es procedente la solicitud de registro formulada por la ciudadana 

SILVIA LEAL PÉREZ para contender como candidata independiente en la elección 

de Jefa Delegacional en Azcapotzalco, en el Proceso Electoral Ordinario 201 1-2012. 

SEGUNDO. No ha lugar al registro de la plataforma electoral presentada por la 

ciudadana SILVIA LEAL PÉREZ, de conformidad coii los razonamientos expuestos 

en el Considerando 39 del presente Acuerdo. 

TERCERO. Notifíquese por estrados de este Instituto el presente Acuerdo a la 

ciudadana SILVIA LEAL PÉREZ, en razón de que el domicilio para oír y recibir I 

notificaciones señalado por la misma, se ubica fuera del ámbito territorial del Distrito 

Federal, dentro de los cinco días siguientes a su aprobación. 

CUARTO. Publíquese este Acuerdo dentro del plazo de cinco días, contados a partir 

de su aprobación, en los estrados del Instituto Electoral, tanto en oficinas centrales, 

como en las Direcciones Distritales que abarcan el ámbito geográfico de la Delegación 

Azcapotzalco, y en la página www.ic~org.n~~x. 

QUINTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Comunicación Social, Transparencia y 

Protección de Datos Personales, para que dentro de los cinco días siguientes a la 

aprobación de este Acuerdo, rcalice las adecuaciones que sean procedentes por virtud 

de la determinación asumida por el Consejo General, en el apartado dc Transparencia 

del sitio www.ie&org.mx y en las redes sociales ?;vzl/er y Facebook. 
\ 



SEXTO. Este Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales 

once de mayo de dos mil doce, firmando al 

o del Consejo General, quien da fe de lo 

to en los artículos 58, fracción VI11 y 60, 

y Procedimientos Electorales del Distrito 


